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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular numero 2
Sobre tidencentamiento y embelleci
miento de los pueblos de lff.< provincia

El satisfactorio resultado de la 
aplicación de las instrucciones y orien
taciones para lograr el adecentamiento 
y embellecimiento de los pueblos de 
la provincia, y la apreciación de la 
vigente necesidad de obtener un ma
yor perfeccionamiento en la labor di
rigida a su limpieza y ornato, hace 
aconsejable recordar las normas dic
tadas con reiteración por este Gobier
no Civil.

A tal efecto dispongo lo siguiente:
1. ° Los señores Alcaldes de los 

pueblos de la provincia, inexcusable
mente, dictarán las órdenes oportunas 
para que inmediatamente se proceda 
por los propietarios o, en su defecto, 
per los habitantes de las viviendas, 
a la limpieza de sus fachadas, revo
cos o blanqueos a la cal donde pro
cediere, comprendiendo en esta ac
ción todas aquellas partes de las edi
ficaciones y muros que a la vista del 
público estén, tanto en la población, 
como en sus alrededores.

2. ° Dicha disposición afecta 
también a los edificios pertenencientes 
a servicios públicos y dependencias 
del Movimiento, en los que deberá 
tenerse además cuidado de la conser
vación en forma digna de los letreros 
y muestras correspondientes a cada 
uno de ellos.

3. ° Habrá de extrema r s e la 
atención y proceder a la limpieza y 
adecentamiento, con el asesoramiento 
de expertos, en aquellos edificios par
ticulares o públicos que por su cali
dad artística, o nobleza de los mate

mitirán a este Gobierno Civil Memo
ria aprobada por la Corporación Mu
nicipal, en la que se refleje la activi
dad desarrollada y resultados obte
nidos, en virtud de cuanto por la pre. 
sente se ordena.

9.°  Se espera la mayor colabo
ración de las Autoridades, Consejo 
Local del Movimiento, Cabildo de 
Hermandades de Labradores, Gana
deros y Entidades en general, así co
mo se exige la responsabilidad de su 
observancia a la Corporación Muni
cipal y, muy especialmente, a los se
ñores Alcaldes y Secretarios de la 
misma.

Burgos, 21 de marzo de 1968.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

yrovidencias Indicíales
Aranda de Duero

D. Inocencio Santos Aceves, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
esta villa,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 30-1968, seguido sobre le
siones en accidente de circulación, 
contra Facundo Enjuto Calvo, ha 
recaído la sentencia cuya parte dis
positivo y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aranda 
de Duero, a trece de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor 
don José Arribas Miguel, Juez Co
marcal sustituto de esta villa, habien
do visto los presentes autos1 * * 4 5 6 7 8 * 10 de juicio 
de faltas seguidos sobre lesiones en 
accidente de circulación, sufridas por 
el súbdito japonés Makoto Fujisaki, 
contra Facundo Enjuto Calvo, mayor 
de edad, soltero, chófer y vecino de 
Madrid, dimanante de diligencias pre
paratorias de la Ley de Uso y Cir- 

riales de su fábrica, sea aconsejable,
al objeto de que no se hiera la pres
tancia, dignidad y arte que poseen.

4. ° Se adoptarán las medidas 
necesarias para el mayor esmero y 
conservación de los accesos a las lo
calidades, corrigiendo cuantos des
cuidos puedan existir y de los que se 
deduzca falta de higiene. Asimismo 
se procederá a la demolición de las 
ruinas existentes1, siempre que las mis
mas1 no tengan valor artístico. Lleva
da a efecto dicha demolición, inme
diatamente se retirarán los escombros.

5. ° En definitiva, se procurará 
por las autoridades locales cuanto sea 
necesario para el fin que se persigue: 
elemental higiene y adecentamiento de 
nuestros lugares, para 1° cual, ade
más de las medidas a adoptar con 
arreglo a sus atribuciones, deberán 
procurar la incorporación de todo el 
vecindario a esta tarea que, como se 
dice y repite, se exige y de la que 
van a ser inmediato© y directos be
neficiarios los propios moradores.

6. ° So se admiten las pretendi
das justificaciones de las inoservan- 
cias de algún vecino a las órdenes 
que el Sr. Alcalde dicte con arreglo 
a sus atribuciones para no iniciar, o 
paralizar la acción que se ordena y 
deberán adoptarse las medidas que 
sean del caso en aquellas situaciones 
que se plantean por insolaridad de 
algún vecino en esta tarea común.

7. ° Deberá publicarse el corres
pondiente Bando y fijarlo en el ta
blón de anuncio© de la Casa Consis
torial y, previamente, se reunirá la 
Corporación Municipal para darle 
cuenta de la presente Orden-Circular, 
levantando acta, que será remitida 
antes del día 10 del próximo mes de' 
abril, a este Gobierno Civil.

8. '° En el plazo comprendido en
tre el día de la fecha y el próximo
10. de junio, los señores Alcaldes re



2 »OU£T6N OFICIAL Dt .XA--

■culación de vehículos de motor nú
mero 1 1 3 de 1967, procedente del 
Juzgado de Instrucción de este parti
do; siendo parte el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones, al denunciado 
Facundo Enjuto Calvo, declarando 
de oficio las costas y reservando a la 
parte perjudicada las acciones civiles 
que pudieran corresponderle.—Así per 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Arribas.—-Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación ai 
perjudicado súbdito japonés Makoto 
Fujisaki, mediante publicación en el 
“Boletín Ofical” de la provincia, ex
pido el presente en Aranda de Due
ro, de trece de marzo de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secretario, 
Inocencio Santos Aceves.

Briviesca
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos, registrada con el número 71/68, 
dimanante de las diligencias prepa
ratorias penales número 78/67, con
tra el inculpado Rodrigo da Silva 
Roldara, súbdito portugués, residente 
en Francia, en la actualidad en ig
norado paradero; por la presente se 
requiere a dicho inculpado para que 
en el plazo de una audiencia pres
te fianza por la cantidad de treinta 
y cinco mil pesetas, para garantizar 
las responsabilidades pecuniarias a las 
resultas de las referidas diligencias, 
con apercibimiento de que si no lo 
verifica en dicho plazo, se procederá 
al embargo de sus bienes en canti
dad suficiente a cubrir dicha suma, 
acreditándose en su caso su insolven
cia total o parcial.

Y para que conste, cump leudo o 
ordenado y sirva de requerimiento n 
forma al expresado, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a diec c- 
cho de marzo de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, (ile
gible) .

Castro del Río
D. Antonio Peñafiel y Burgos, Juez 

Comarca' d e Castro del Río 
(Córdoba)

Hago saber: Que .en el prcc 

de cognición número 4 de 1966, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Ramón Ortiz 
Calvo, en nombre y representación 
de don Fausto Cáceres Pérez, con
tra doña Pilar, don José, doña Do
lores, y doña Francisca Pérez Alcán
tara, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia.—En la villa de Castro 
del Río, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Sr. D. Juan Rodríguez-Carretero y 
Vergara, Juez Comarca] de esta vi
lla, ha visto los presentes autos de 
juicio de cognición, que con el nú
mero 4 del año 1966, se siguen en i 
este Juzgado, a instancia de don 
Fausto Cáceres Pérez, declarado po
bre en sentido legal, y representado 
por el Procurador don Ramón Ortiz 
Calvo y defendido por el Letrado 
don Antonio Clavero Millán, contra 
doña Pilar, don José, doña Dolores 
y doña Francisca Pérez Alcántara, 
todos mayores de edad, y declarados 
rebeldes; sobre otorgamiento de escri
tura al actor de la casa número seis' 
de la Avenida de la Salud o Jaén, de 
esta villa y reclamación de 2 557,28 
pesetas y...

Fallo: Que estimando Ja demanda 
promovida por don Fausto Cáceres 
Pérez, en todas sus partes, debo con
denar y condeno a los demandados 
doña Pilar, don José, doña Dolores 
y doña Francisca Pérez Alcántara, 
a que tan pronto sea firme esta sen
tencia abpnen al actor, por cuartas 
partes igua es, la suma global de dos 
mil quinientas cincuenta y siete pesetas 
con veintiocho céntimos, importe de 
los gastos suplidos por el actor y cu
yo pago corresponde a los demanda
dos, y a que, en el plazo de diez 
días, a partir de la firmeza de esta 
sentencia, otorguen a favor de dicho 
a-ctor, la correspondiente escritura de 
compraventa de la casa número seis 
de 'a Avenida de la Salud o Jaén, 
de esta villa y que éste adquirió por 
contato privado de fecha primero de 
unió de mil novecientos cincuenta y 

tro?, bajo apercibimiento de que, si 
ro lo ver'fican, en expresado térmi
no, será otorgada por el Sr. Juez, o 
persona que al efecto designe, debien
do condenar -como condeno igua-Imen- 
't " :cho.3 demandados al pago c'e 
las costas de este proceso.

Así por esta mi sentencia, defini- 
ti'xamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Juan R. Carretero. 
*?- 1 icado.

Publicación.—Ihg anle-io.- sen'er . 

cia ha sido dada y publicada por el 
Sr. Juez Comarcal que la suscribe, 
en el mismo día de su fecha estando 
celebrando audiencia pública, doy fe. 
Juan Mora.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noli, 
ficación a la demandada doña Pilar 
Pérez Alcántara, vecina de Miranda 
de Ebro y en la actualidad en igno. 
rado paradero, se expide el presente 
que se publicará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, en 
Castro del Río, a siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete. — 
El Juez, Antonio Peñafiel y Burgos. 
El Secretario, Juan Mora.

Anuncios Oficiales
Patriiaonia Foitól ítl Estila

Servicio Hidrológico Forestal 
Burgos-Alava
Subasta de pastos

Habiendo sido aprobado por la 
Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado, en fecha 29 de febrero 
del año en curso el Plan de Apro
vechamientos'de Pastizales para 1968, 
en el que se incluye el correspondien
te al pastizal del monte denominado 
“Río Nela”, número 505 del Catá
logo de Utilidad Pública, propiedad 
c.el Ayuntamiento de Merindad de 
Vialdeporres, sito en el mismo término 
municipal y consorciado con este Or
ganismo, se realizará la subasta para 
el aprovechamiento durante cinco añus 
consecutivos de dicho pastizal, en las 
siguientes condiciones:

A las trece horas del día siguiente 
hábil de transcurridos veinte días-, tam
bién hábi.es, de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, bajo la presidencia 
del señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Merindad de Va«- 
deporres, con asistencia de un repre
sentante del Patrimonio Forestal del 
Estado, y en la Sala del citado Ayun
tamiento, se celebrará la subasta pa
ra la enajenación del aprovechamien
to arriba indicado, bajo las siguien
tes condiciones:

El pastizal del monte “Río Nela 
número 505 del C.U.P., está divi
dido en cinco lotes, a los que se pue
de optar independientemente, y que 
tienen las características siguientes:

Lote número 1. Superficie: 10 
hectáreas, debidamente delimitadas, 
con una carga ganadera de 20 ca
bezas de ganado vacuno y 75 cabe-

h%25c3%25a1bi.es
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zas de lanar. Dispone de una caba
ña. Su tasación es de 7.362 pese
tas, más 395 pesetas, aproximada
mente, de indemnizaciones reglamen
tarias.

Lote número 2. Superficie. 19 
hectáreas, debidamente delimitadas, 
con una carga ganadera de 20 ca
bezas de ganado vacuno y 75 cabe
zas de lanar. Dispone de una caba
ña. Su tasación es de 7.362 pese
tas, más 395 pesetas, aproximada
mente, de indemnizaciones reglamen
tarias.

Lote número 3. Superficie: 10 
hectáreas, debidamente delimitadas, 
con una carga ganadera de 20 ca
bezas de ganado vacuno y 75 cabe
zas de lanar. Dispone de una caba
ña. Su tasación es de 7.362 pese
tas, más 395 pesetas, aproximada
mente, de indemnizaciones reglamen
tarias.

Lote número 4. Superficie: 10 
hectáreas, debidamente delimitadas, 
con una carga ganadera de 20 ca
bezas de ganado vacuno- y 75 cabe
zas de lanar. Dispone de una caba
ña. Su tasación es de 7.362 pese
tas, más 395 pesetas, aproximada
mente, de indemnizaciones reglamen
tarias.

Lote número 5. Superficie: 10 
hectáreas, debidamente delimitadas, 
con una carga ganadera de 20 ca
bezas de ganado vacuno y 75 cabe
zas de lanar. Su tasación es de 7.362 
pesetas, más 395 ptas., aproximada
mente, de indemnizaciones reglamen
tarias.

Los pliegos para optar a la subas
ta serán presentados, según el mode
lo que se inserta, en sobre cerrado, 
que puede ser lacrado y precintado, 
en el Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres, hasta las doce horas del 
día anterior a la celebración de la 
subasta.

Cada concursante, a la presenta
ción del pliego correspondiente, efec
tuará un depósito de 147 pesetas, por 
cada uno de los lotes a los que opte, 
que corresponde al 2 por 100 de la 
tasación, en concepto de fianza pro
visional.

El adjudicatario o adjudicatarios, 
deberán depositar en concepto de 
fianza para responder de posibles da
ños, en la Caja de Depósitos de Ha
cienda y a nombre del Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Hidrológico Fores
tal de -Burgos, del Patrimonio Fores
tal del Estado, el importe a que as
cienda el 4 por 1 00 de la adjudica
ción.

Los pliegos de condiciones que han

de regir para la presente subasta, así 
como cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
del provechamiento, podrán ser soli
citados en el Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdeporres o en las Ofi
cinas de este Servicio, Plaza de 
Alonso Martínez, 7-1.°, Burgos, du
rante todos los días laborables y ho
ras de oficina.

El importe de este anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, na

tural de  provincia de  
y con residencia en ...... ca
lle núm. . ., en representa
ción de lo cual acredita con 

 provisto del documento na
cional de identidad núm ex
pedido en  el día . • de . . 
. . . . de 196..., estando enterado 
del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de Burgos, núm. . ., corres
pondiente al día . . de  del 
corriente año, referente a la subasta 
del pastizal dél monte se 
compromete a la adjudicación de (1 ), 
(los) lote(s) de dicho pastizal núme- 
ro(s) con sujeción a las 
condiciones establecidas y por la can
tidad de  pesetas lote (en 
letra).

(Fecha y firma del iicitador).
Burgos, 15 de marzo de 1968.— 

El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban.

Rectificación datos anuncio publica
do en “Boielin Oficial" de la pro

vincia número 63 del 16-3-1968
En el “Boletín Oficial" de la pro

vincia, número 63 del 16-3-1968, 
fue publicado un anuncio de este Pa
trimonio Forestal del Estado, en el 
que, a efectos de rectificación de da
tos dql Catálogo de Montes de Uti
lidad Pública, se indican los actua
les límites y extensión superficial de! 
monte “Enderico y Coreos”, número 
356 del citado Catálogo, pertene
ciente a las Juntas vecinales dt Qmn- 
tanaentello y Montoto, del Ayunta
miento de Valle de Baldebezana.

Dicho anuncio por el presente que
da rectificado en lo siguiente:

Donde dice: Límites.—Norte, con 
monte “Río Sela”, número 505 del 
C. U. P., y con terrenos de Robre
do de las Pueblas, quiere decir:

Límites.—Con monte “río Nela”, 
número 505 del C. U. P., y con te
rrenos de Robredo de las Pueblas.

Donde dee: Este, con terrenos de 
Rc’-edo- de las Pus! la • y . monte

i

“Hayedal”, número 359 del C.U.P. 
de Riaño, quiere decir:

Este, con terrenos de Robredo de 
las Pueblas y monte “Hayedal , nú
mero 359 del C.U.P. de Riaño.

Burgos, 18 de marzo de 1968.:—■ 
El Ingeniero Jefe del Servicio. He- 
liodoro Esteban.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Reemplazo 1968
Relación nominal de los mozos 

alistados por ei Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, para el reemplazo de 
1968, a los cuales por no haber he
cho acto de presencia en el “Acto 
de clasificación y declaración de sol
dados”, han sido declarados “Pró
fugos” por la Excma Corporación 
municipal de esta ciudad, a los fines 
que determina el artículo 151 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo de] Ejército:

Mozos que se relacionan
Número del alistamiento 64.; nom

bre y apellidos, Escudero Hernández 
Jesús; hijo de Diego y Rosario, na
ció el 9-1-47.

72. Gabarri Giménez, Ricardo, 
ce Engenio y Elvira, el 14-1-47.

90. Giménez Hernández, Nata
lio, de Juan y Esperanza, 8-2-47.

1 32. López-Quintana Martínez, 
Alberto, de Gerardo y Esperanza, 
21-12-47.

135. Lozares Colina, José, de Fe
lipe y Martina, 16-1 1-47.

146. Martín López, Angel, de 
Fernando y Beatriz, 6-11-47.

153. Martínez Valderrama, An
gel, de Manuel y Angeles, 29-11- 
1947.

190. Pérez Mediavilla. Rafael, 
de Francisco y Máxima, 15-10.47.

191. Pérez - Mosco Nenminger, 
Jo é, de Antonio y Máxima, 1'5-10- 
1947.

206. Rodríguez Gómez, Javier, 
de Narciso y Rafaela, 1 7-3-47.

265. Virgala Ullibarri - Arrezua, 
Angel, de Angel y Natividad, 3-9- 
1947.

Y para que así conste y su publi
cación en el “Boletín Oficial de .a 
provincia de' Burgos, a erectos de lo
calización de citados mozo?, expido 
v firmo la presante en Miranda de 
Ebro, a 1 7 ¿e marzo de 1 968.—El 
Alcalde, Isaac Rubio.

A los efectos del artículo 30 del 
Pegamento do act:v:d?. es molestas, 
msalubres, nociva-, y peligrosas, cíe
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30 de noviembre de 1961, y confor
me a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que 
por el Hermano don Angel Pastrana 
Corral, en representación del Semina
rio de los Hermanos Maristas de es
ta ciudad, se ha solicitado licencia 
para la instalación de un tanque de , 
gas propano, con capacidad para 
1.175 litros, para atenciones de di
cho-Seminario, en la Carretera de j 
Fuente'caliente, sin número.

Lo que se hace público- a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, a cuyo efecto el expe
diente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industria de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Miranda de Ebro, 20 de marzo 
de 1968.—El Alcalde, Isaac Rubio.

1463.-170,00

A partir del día de la fecha y por 
un plazo de quince días hábiles, se 
halla expuesto al público, en la ofici
na de arbitrios, para efectos de re
clamaciones, el padrón que regula el 
impuesto de Riqueza Urbana.

Los interesados que se crean con 
derecho, pueden examinarlo en dicha 
dependencia, advirtiendo que trans
currido mencionado plazo no se ad
mitirá reclamación álguna.

Miranda de Ebro, 18 de marzo 
de 1968.—El Alcalde, Isaac Rubio

Ayuntamiento de Aforados 
de Moneo

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

"Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 

de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residente» podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Formado que ha sido el apéndice 
del Padrón de Habitantes de este 
término municipal, con relación al 
día 31 de diciembre de 1967, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
Municipal, durante el plazo de quin
ce días hábiles para oir reclamaciones.

Aforados de Moneo, 18 de mar
zo de 1 968.—El Alcalde, (ilegible) .

. Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios mu
nicipales sobre la riqueza urbana, 
carruajes y bicicletas, impuestos so
bre tenencia de perros y otros, para 
el actual ejercicio de 1968, así co
mo los padrones de la contribución 
territorial rústica y urbana, confec
cionados por la Adminstración de 
Tributos, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 8 días, 
contados del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y al objeto 
de que puedan ser examinadas y en 
su caso formular las reclamaciones 
que estimen oportuno.

Aforados de Moneo, 15 de mar
zo de 1968.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cubillo 
del Campo

Aprobado por el Ayuntamiento de 
■mi presidencia, el pliego de condicio
nes económico - administrativa» que 
han de servir de base para la subas
ta del arriendo del aprovechamiento 
de caza dé todo el término muni
cipal, queda el mismo expuesto a! pu
blico por término reglamentario de 
ocho días, en la Secretaría de esta 

Corporación, al objeto de oír recla
maciones de los que se creyeren con: 
derecho a interponerla», de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo, 
312 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en relación con el art.culo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y sitios 
de costumbre para general conoci
miento.

Cubillo del Campo, 15 de marzo 
de 1968.—El Alcalde, Valeriano- 
del Pino.

1454.-135,00

Ayuntamiento de Sotove- 
llanos

Habiéndose formado los padrones, 
que se relacionan al final, correspon
dientes al año de 1968, se hallan, 
expuestos al público en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlos y ha
cer, dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenientes a 
su derecho.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resado, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación.

Padrones que se exponen al publico

Del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica.

Idem, ídem, sobre edificios y so
lares.

Sotovellanos, 17 de marzo de 
1968.—El Alcalde, Vicente Rueda.

-li -te -1.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalína

Durante el plazo de quince días 
naturales queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, el 
A.péndice de rectificación al padrón 
de habitantes referido a 31 de di
ciembre de 1967, durante cuyo, pla
zo, podrá ser examinado y se ad
mitirán reclamaciones por los moti
vos que enumera el artículo 104 del 
vigente Reglamento de población y 
Demarcación Territorial de la» En
tidades Locales.

Vjalle de Tobalina, 14 de marzo 
de 1968.—El Alcalde, (ilegible).
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